
República de Colombia 

Libertad y Orden 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

Por la cual se establece el listado de cambios menores o ajustes normales en los 
proyectos de presas, represas, trasvases o embalses y en proyectos de sector de 

energía eléctrica, que cuenten con licencia ambiental o su equivalente 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Y EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, y en especial la establecida en 
el inciso cuarto del artículo 38 de la Ley 2099 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que "Los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional". Así mismo que "Los servicios 
públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el 
Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En 
todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. 
Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la 
mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide 
reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá 
indemnizar previa y plenamente a las personas que, en virtud de dicha ley, queden 
privadas del ejercicio de una actividad lícita." 

Que el artículo 49 de la Ley 99 de 1993 establece que requerirán licencia ambiental los 
proyectos, obras o actividades que, de acuerdo con la ley y los reglamentos, puedan 
producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o 
introducir modificaciones considerables al paisaje. 

Que la Ley 143 de 1994 establece el régimen de las actividades de generación, 
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, y señala, 
que tales actividades están destinadas a satisfacer las necesidades colectivas 
primordiales en forma permanente. Por esta razón, son consideradas servicios públicos 
de carácter esencial, obligatorio y solidario, y de utilidad pública e interés social. 

Que de igual forma, la Ley 697 de 2001 y Ley 1715 de 2014 tienen la finalidad de 
promover el desarrollo y la utilización de las Fuentes No Convencionales de Energía 
(FNCE), principalmente aquellas de carácter renovable, en el Sistema Energético 
Nacional, mediante su integración al mercado eléctrico, así como la gestión eficiente de 
la energía, que comprende tanto la eficiencia energética como la respuesta de la 
demanda. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO DE Hoja No. 8 de 8 

Continuación de la Resolución "Por la cual se establece el listado de cambios menores o ajustes 
normales en los proyectos de presas, represas, trasvases o embalses y en proyectos de sector de 

energía, que cuenten con Jícencia ambiental o su equivalente" 

Proyectó· 

Revisó: 

Aprobó: 

ARTÍCULO 6. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. Las actividades que se hayan adelantado en vigencia de la Resolución No.
376 de 2016 conservarán sus efectos.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., a los 

IEG P O 
Ministro s y nergía 

CARLO CORREA ESCAF 
Desarrollo Sostenible 

Alba Rulh Olmos Clavijo • Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales -ANLA 
Sara Luz López Valbuena - Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales -ANLA 
Dlrlos Mauricio Silva - Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana - Minambiente 
Carmen Lucia Pérez Rodríguez - Oficina Asesora Juridica - Minambiente 
Aridrés Mauricio Vid al Rodríguez - Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales. Minenergia 
Angela Paola AJba Mur'ioz - Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales - Minenergia 
Maria Camila González Serrano Oficina Asesora Jurídica - Minenergia 

Daniel Ricardo Páez Delgado • Jefe Oficina Asesora Jurídica. ANLA 
Carlos Alonso Rodriguez Pardo - Subdirector de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales - ANLA 
Maria Cecilia Concha Albán -Asesora Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana - Minambiente 
Myriam Amparo Andrade Hemández-Asesora - Coordinadora Grupos Conceptos y Normatividad en Biodiversidad - Minambiente 
Maria Paula Moreno Torres - Jefe Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales - Minenergia 
Paola Galeano Echeverri- Jefe Oficina Asesora Juridica - Minenergia 

Rodrigo Suárez Casta río - Director General -Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
� Andrea Corzo Álvarez - Directora de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana - Minambient 

Sara Cervantes Martinez- Jefe Oficina Asesora Jurídica - M inambiente S,c;."®¡r � 
Francisco Cruz Prada • Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental- Milambiente � 
Miguel lotero Robledo - Viceministro de Energía - Minenergia 
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